
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso 

Ejecutivo Laboral, informando que la parte ejecutante interpuso recurso de 

reposición contra el auto que inadmitió la demanda. Sírvase proveer.   
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1835 

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver 

el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la señora 

NOHORA STELLA RODRIGUEZ RIVERA contra el auto interlocutorio No. 432 del 

09 de marzo de 2023, que inadmitió la demanda. 

 

Respecto del recurso de reposición interpuesto, encuentra el Despacho que 

el Auto recurrido fue notificado el día 10 de marzo de 2023, por lo cual es 

claro que la parte tenía la posibilidad de presentar el recurso de reposición 

contra el mencionado proveído hasta el día 14 de marzo de 2023, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 63 del C.P.L. y de la S.S. que reza: 

“ART.63.  El recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, 

se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se 

hiciere por estados (…)”. Por lo anterior y en vista de que el recurso fue 
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interpuesto el día 16 de marzo de 2023 y una ampliación al recurso de fecha 

13 de abril de 2023, se entiende que el mismo fue presentado de manera 

extemporánea, por lo cual el mismo deberá ser rechazado por el Despacho 

sin ninguna consideración ni estudio.   

      

Ahora bien, teniendo en cuenta que los fundamentos del recurso de 

reposición se adecuan a la subsanación de la demanda y se presenta 

dentro del termino legal para ello, encontrando el despacho que esta se 

ajusta a lo dispuesto en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001, así como respecto de la Ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, se:  

III. RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR POR EXTEMPORANEO el RECURSO DE REPOSICIÓN 

presentado por la parte actora, de conformidad y por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada por la señora NOHORA STELLA RODRIGUEZ RIVERA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 51.936.848, en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a los demandados el contenido de esta providencia, 

por el canal digital aportado en la demanda, de conformidad con los 

artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022.   

 

CUARTO: CORRASE TRASLADO de esta providencia a la parte demandada, 

por el término de ley, en concordancia con el artículo 74 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que contesten la 

demanda por medio de apoderado judicial, aportando las pruebas que 

pretenda hacer valer dentro del proceso.  

 

QUINTO: ENVÍAR con destino al Buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 



mensaje enterándole de la presencia del presente proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia, para los fines que estime pertinentes. 

 

SEXTO: COMUNÍQUESE al MINISTERIO PUBLICO acerca de la existencia del 

presente proceso por el medio más expedito. 

 

 

NOTÍFIQUESE. 
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Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2023 

 
En Estado No. 091 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
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HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

SECRETARIA 


